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I I ADVERTEiiClA SDITORIAL 

Laa djapoaieionaa da !aa antoridadaa, txeapto l u ? s« 
laan a isataneia da parte no pobre, se iaaeriaráD oft* 
«¿almaste, adlmiamo ciialqmar auoocjo eose«ritíA&ft« &' 
ttarvieio nacional qna dimane da I t m miaSLaa; lo da l i * 
taréa partieniar preTio el pago adelantado da Tetnk) 
eántinioí da peseta por cada línea de insereldn. 

Loa anuneioi a qoa haea rafarenttía la oiretüar da le 
Cooiaidn piotinciil , iatiba U de dioiembre da 1906, aa 
aampUmlento al asaerdo da la Dipoteetón d« SO da na-
Tiambra de dieho año, y enja circular ha aido publi
cada en loa BOLBTIHI* OvicuLUa de 20 y 22 da OÍcitoi-
bra 7a citado, aa abonamn con arreglo a la tarifa qn» 
an manclonadaa BoLSTiHaa aa inaarta. 

DEL x^jmm OH me&Ttm 

t i : 

& ÍÁ. «¡i tt»y D m AifoiMo Xífi 
IQ. O. O.), S. M ¡a Reina Delta 
Vtetotia BagtrJa y SS. AA. RR. «i 
Ptlncip* i * Attwias e InfantK, COR-
«nífíri sít- Kovadüa M w lispcrlonia 
M M . 

<&cmit t^ítCEs» é l 1» A l g u t a Rus! 

( G a ñ í a da Madrid del día 1 da caen 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

I E ¥ (1) 
CAPITULO IV 

•DEIA OROAML7AC1ÓN DEL SESVICIO 
DE CASAS BARATAS 

Aitlcu'o 49. La apllCEClón y 
compilTtarto ¿e esta ley coirupon-
¿eré el MIr.ltterlo dal Trtbijo, y 
da nicco Irniídiato EI [mtitutoda 
Rtfctnií i Socales, del que depen
deré el stivlclo »»pecl»l de cene 
beretüt y la Inspección ntceiarla 
en «¡í-* ediflcscionai, s i l en con»-
tntcclón como ya Urarinadai. 

ArlícuíoSO. Sa autoriza al Im-
Hiato ceRtforiraiSoclalei y a ha 
Jante* de Caía» baratas para red-
Hrkg ido» ydonüclona» condeatl-
no a la realización datos finas de 
esta lay; bltrn adquiriendo terrenos 
adacnadosy conitrayendo directa 
mente, para ceder rquéllos o las 
caías y» comiraldaf, en arriando, 
an venta a plazos o a censo, Man 
bedendo préitamoa pan les coas-
tracciones, tlampre aa condldonee 

<1) Véase al BOLBTÍM OTICIAL 
ata,. 118, del día 38 de diciembre 
ptójümo pasedo. 

análogas a las que an esta ley se 
determinan. 

AIÜCBIOSI. El Initltntode Re-
lotmas Sociales y tes Juntas de Ca
sas barate* gczatln de plena ca
pacidad iuldica para todo aquello 
qne fiega rtfertncla a ta aplicación 
y cumplimiento d é l a presente ley 
y para la reclamición y soitenlmlen-
l o í e l o * dinchotdel Ettado me
diante el «jírclclo de las oportunas 
acciones, que deducirán, • previo re 
qucilmlentc, en forma reg^amtnta-
«la, los Abcgádos del Estado, de 
acuerde con lo que determinen las 
dlipoilclonea «Igcntes en le mate* 
ría. 

Articulo 52. El Instituto de Re
formas Sociales redactará y presen
tará al Ministro del Trabajo nna 
Mt moría ar.ual con todos los datos 
referents* a la aplicación de eita 
lay, y en eipedal a todos los extra; 
•nos relativos a la conteblli&d. 

AitlcnloSS. El Ministro di lTra 
b;.jo, por propia Inlclttlv.i, o a pe
ndón de Ccrporscloncs clldalea o 
privadsa, Sociedades palroralts u 
ebreras o de un núcleo de vecinos 
de la respectiva localidad que lo so
liciten, y previo Informa del Insti
tuto de Riformaa Sociales, podrá 
acordar la constitución, en cualquier 
Municipio, de una Junta de Casas 
baratas. 

Anlcnlo 54. Estas Juntas se 
conitltnlrín por Real orden; serán 
presididaspo»¡«.Alcalde, y consta
rán de n u e # > f W a s , a ub.<r: el 
Inapector nmnlapal de Sanidad, un 
Concejal y un Arquitecto, o, en sa 
defecto, nna persona óe profesión a 
oficio que se relacione directamente 
con el ramo de la construcción, 
nombradoa por «I Qobeniador l e la 
provincia, a propneits del Ayunta-
miento respectivo; dos personas 
competentes, nombradas libremente 

- v. V.'— 

por el mismo Gobernador, habiendo 
de **r una de ella* Abogado en ejer
cicio, * l lo hubiere en la localidad; 
otro* dos Vocales nombrados por las 
Sociedades y particulares construc
tores do caías baratas, y otros dos 
por los inquilinos, centatartos o 
amortlzadores de estas casas. Los 
proplstarloa tendrán un voto por 
cada 50.000 pésalas que hayan Ir.-
vartldo en este género de construc-
clones; 

En las localidades donde no sa ha
yan edificado tadavla casas baratas, 
elegirán a los Ve cates repressntan-
tes de los constructores los 50 ma
yores contribuyentes por contribu
ción urbana, y a los representantes 
de los Inquilinos, les Sociedades 
obreras quo figuren en el censo 
publicado por el Instituto de Refor
mas Sociales. 

Cada elector, sea Individual o so
cial, no podrá votar más que a un 
candidato. 

Todos los Vocales de la Junta sa
rán nombrados par cuatro anos, 
pudiando ser reelegidos. En las lo
calidades dosde hubiere Inspector 
del Trabajo, dicho Inspector será 
Vocal nato de la Junta, y si exis
tiera o sa nombrase Delegado de 
Estadística del Instituto de Refor
mas Sedales, dicho Delsgadoserá 
Secretario de la misma. 

Articulo 55. Los gastos de per
sonal y material Indispensablea de 
estas Juntes, correrán a cargo de los 
respectivos Municipios, salvo el ca
so en qae puedan cnhrlr sus sien-
dones con recurao* propios 

A este afecto, donde hubiera Jun
tas, ellaa formularán anualmente, 
en tiempo oportuno, el presupuesto 
de aquellos gastos para el ejerci
d o siguiente, con expresión, en su 
caso, de loa racarsos propios con 

que cuentan para susetsnc'oner, y, 
en coniecuencia, d i la cantidad qae 
ha de quadar a cargo del Munici
pio. Ellos prejupi-.^ato- aeran so
metidos, con e! respectivo Infcrme 
i i \ Irtítltulo de Riio.iüii Süziálw, 
a la aprobación tía) Mi s t e r i o del 
Trabaja, y ia Ksoluclón será noti-
flcada a lo: Ayuntamientos, a fin de 
que se fcgi en los presupuestos 
municipales la consignación preci
sa, No podrá ser aprobado nlngiin 
presupuesto municipal en que no 
ss hiya cumplido con lo anterior-
msnte preceptuado, 

Articulo 56. Las Juntas ¿a Ca
sas baratas dependtrán del Minis
terio del Trabajo, y estarán bajo el 
patronato y dlrecdón Inmediata del 
Instiiuto de Reformas Sociales, que 
será además el órgano dé comuni
cación entre las mUmas y el citado 
Ministerio. El Riglamínto ¡ktsrmi-
nará el moda dr> funcionar de s i 
tas Juntas. 

Artículo 57. Lis Juntas lüfor-
marún sobra todoi los «¿untos re-" 
ítreíitaí s la coniinijeión de catas 
buretas «a ¡o localIJad de que se 
trate; desempeñarán ¡as funciones 
que el Regiamente tas atribuya y las 
que el Instituto les encomiende, y 
todos los ¿ños elevarán al Instituto 
wm Mnnorla dataliadade los tra
bajos realizados. 

Articulo 58, Cuando no hubiera 
con itltulda Junta, al Instituto ejer
cerá directamente las funciones qua 
la ley confiere a aquélla en las rela
cionas con las Socieiadts o particu
lar*» que pretendan gozar de los ba
ñe ficto* da In presente ley, pudlendo 
dicho Instituto asesorarse da Im Aa> 
torldades, Corporaciones o personas 
qae estime oportuno, al efecto de 
resolver «¿bie la* solicitudes qae s» 
la dirijan. 



CAPITULO V 
BE LAS CASAS BARATAS Y DE S í 

TRANSMISIÓN POR HERENCIA 
Articulo 59. La herencia de lat 

catas barata* dcdlcidas fxcluiiVa-
matte a vivienda de m dneDo, a* 
rtgfrá por lai dlipoilcionei tlgnltn-
t t i : 

1. a Ss reservará al cdnyug* «u-
perv:vi:nte no divorciado, o d lv ; r 
ciado, pero nocu'psble, el diracho 
de h ib í t id ín da la cas.3, mientra* 
ptrmantzca viudo, aunque el valor 
de Muélla exceda da la cuota viudal 
qus le corresponda, con cWítc.ón 
de alojar a !o? hijas y descendiente* 
del causante menores de edad. 

2. a En defacto del cónyuge, se 
reservará aquol derecha a los hfjos 
o descíndltntei del dlfunlo, haita 
que Ilegusa a ¡a nufor edad, Del 
mismo baíi«flclo ddfrutarái equé-
líos cuando i» encusntren Incapaci
tados d» fcscho a juicio de la Junta 
local, o de derecho, cuando se haya 
hecho la dadaracldn qae establece 
el articulo 213 de! Códlg > civil. 

3. a LH propiedad d« la cusa, tan
to «n !n wMtiáa l u í a i s como en la 
<íb!nt-"itaío>, se adjudicará 6¡hs 
redsro R quien corresponda, segfin 
la lígls'aclón civil, siempre qus ni 
percibir Ir, harencla pueda acradftsr 
ja condición Ifgol da beit»ficl:.rlo da 
cata barata. SI concurrieran V'.rlos 
heredaros, la projlídj-j da la casa 
se adjudicará cu prima; término al 
qua cfr ¡closs pcgir cu metálico a 
los ds.iiái IÜS partee qas les corres-
ponían. SI varios de !oi coheredo-
roí,hicieren el cfrcclirltnío, será 
prtferldo el que terga más hijos y 
luego tí más pebre. E l Igualdsd de 
clrcu.iítsnclai, decidirá la :uerte, 
Vírificá'iden el sorteo anta un No
tarlo. 

4. ' Cuantío no hays t^rsd&ros 
por tcstainí'iíao <ab intsstatoi de 
los miricIciMidoj en ias disposicio
nes snlerlores, ss sbrlrá un concur
so en qurt el Inslltuto de R' format 
Sociales propondrá, y el Ministerio 
del Trabe jo .ncordnrá, IR sdjudlca-
cldr de la caía a un Ir.vñllío del tra
bajo. 

CAPITULO VI 
SANEA1IIE.VTO DE FrABITACIONES 

INSALUBRES 

" Articulo 60. L<ii Juntas de Ca
sas baratas y fas Autoridades tanl-
tarlat, están obligadas a denunciar a 
los Ayuntamientos respectivos o al 
Ministerio leí Trabs jo.la existencia 
da viviendas que, por sus malas 
«¡«¿(clones, constituyan un peligro 
grtvo para la salud d? la población 
Mgentfalodelos que las habít»n 
•spaclalnwnte.. 

Art!ctt'o61. Enterado el Ayunta

miento de la denuncia, formulará, en ¡ bado por el Q:b(erno, procederá 
un plfzo que no ex:eda da treinta [ aquél a arbitrar lo* recursos nece 
días, el plan de obras uscesarlas pa1 
ra demollzacldn o reforma de las vi
vienda* denunciad», y esta acuerdo 
lo pondrá an conocimiento del MI-
nutro del Trabajo y del propietario 
o propietarios de la vivienda, con el 
plan propuesto y su presupuesto. 

Contra la resolución del Ayunta
miento cabrá recurso de rápida tra-
mltrclón, que determinará el Regla
mento, anta el Ministerio del Tra-
bíjo, el cual reiolvará, previa au
diencia ds la Intpeccldn genera) da 
Sanidad y del Initltuto de Reformas 
Sociales. 

Una VÍZ flrm« la reioluclón co
rrespondiente, si el propietario no 
comltnza la realización de las obras, 
se procederá, dude luego, da cfí
elo, si filare predio, a desalojar, 
por Vía admlnlttratlva, la finca, por 
Insalubridad, y dentro de un plazo 
de dos meses, a la demolición o 

serlos para tu ejicuclón, Al efecto, 
el Ayuntamiento podrá contratir un 
wnpréitlto amortlzibie. 

Articulo 65. El Ayuntamiento 
deitlnará a amortizar este emprés
tito: 

1. " E! produelo da la Vente de 
los mattrlelis de la dimotlclón, o 
de los terrenos sobrantes, si a ello 
hubiere lugar. 

2. a Los arbitrios especiales es
tablecidos previa aprobación del Go
bierno, 

3. ° El producto da la vsnta al 
contado o a plazos, y de los alquila 
res de las viviendas qua se refor
men o edifiquen en lugar da la* 
exlitentes. 

Articulo 63. SI lo* Ayuntamien
tos, por su propia Iniciativa, qui
sieran utilizar los procedimiento* 
establecidos en este cipflulo, nace-
citarán a) dlctamtn favorable ds la 
Junta do Caías baratas y ds la Jun-

ejscuclón de las ebras de reforma, i ta municipal d* Sanidad. 
en su cato. 

A este fin, los Ayuntamlentoi Ini
ciarán el oportuno apremio contra 
el dueflo del Inmueble, y adjudica
rán éíte al m-jor postor, con la cb'l-
gaclón para si mismo de realizar las 
obras correspondientes, a cuyo 
cf ¡cío consignará la fianza que el 
R'g'sm-jnto determine, 

A faila ÍBpostor , toS(á el Ayunta* 
miento realizar las cbr¿s por sf, In-
csulándcsa de! tnmutble, previa la 
opertuna tasación. 

En cuanto a la díniollciói, se es-
tsrá a tac normas reglamentarlas. 

Articulo 62. Cuando sa trate de 
denuncia refsrents a im g-upo da 
casas, al plan ds obras proyectadas, 
quo se formulará en término de dos 
meiei, se acompañará una Mamo* 
ría razonándolo, y el pmupuesto 
cb güitos con la IfldlcEClón do los 
recursos con qus sa cuenta para 
cubrirlos. 

Dicho plai se publicará oportu-
ncmente, y el Reglamento dstcrml 
nnrá la forma en qua deba olrsa a 
los que se creyaren perjudicados 
por aquél. Seguidamente se reml 
tlráel expediente al Ministerio del 
Tnibajo, quien, antes de r«io!v«r, 
oirá a la Comisión permanente d*l 
Consejo de Eitado y al R»al Con
sejo de Sanidad. 

Articulo 63. Aprobado por al 
Qoblsrno lo propueito por el Ayun
tamiento, las obra* acordada* sa 
considerarán como de utilidad pú
blica para los efecto* de la expro
piación forsoia, siéndole*, además, 
apllcebles los preceptos de ia pre
sente ley. 

Articulo 64. Recibido por el 
Ayuntamiento el plan de obras apro-

Articulo 67. Cuando s*trate d"! 
saneamiento d* grupos de casal, en 
caso de r.^g 'gsncla ds loe Ayunta
miento*, y previo apercibimiento a 
éstos, podrá el Ministro del Traba) 3, 
con Informe del Instituto do Rtfor-
mns SocU'cs. acordar, para c.iplta- \ 
les de provincia y poblaciones de i 
twís An 12X00 habitantes, el nom- 3 
brnmfentfi d i un Delegado qsa In* 
tervsrg ¡ con carácter ejtc'itfva: 

l . " P,ira qua los Ayuntamientos 
procedan sin sxcuia nt dilación al 
cumpümianto da las cbügádonei 
Imputitas en los artfcloiantsrlores. 

2 ° a) Puta desalojar por Vía 
edmlnlstrcí Va las flacas Insalubres 
en los térmluos que ss detormlna 

proceda el D»!rgido, si bien ésta 
recobrará después an su esci l t t ta 
la s i tuación q'ie le corresponda, 
contándote el tiempo da comisión 
«1 sus afto* de servicios al Ettado. 

Los Delfgids» percibirán una 
dieta, cuya cuantía se determinará 
an le Real orden de ra nombramlea-
to, dentro de los ¡Imites qie fijará 
al Rtg'aminto. 

En I t misma Real ord«n ta «a* 
Balará el plazo Improrrcg iblaan ai 
cual h.brá dii cumplirá! Dslegjda 
la millón que sa la conf I * . 

Articulo 69, Los Delegado» del 
Mlnlttarlo del Trabs jo aiumlrá» 
an todo caso las funcione ¡ qua aa 
los articulo* anteriores ta atribu
yen a lo i AyunUmlentos, y ésto* 

] podrán recupararla* acreditando aa-
'. te al Ministerio la posIbMdad da 
: cumplir en los plazo* Jeg t:«s ta* 
' cbllgaclone* a que u refiera esta 
: capitulo. 
1 Articulo 70. Pdra e! cumpllmlsn-
':' to da las atenciones que requiera 
' ta aplicación de los artículos 67 y 

68, en lo ref srsnte a ios sirvfcloa 
' de los Delegados, ee condgüará en 

el presupueesto de g i i tosde lMI-
• nlstsrto del Trabjj] U cantil JJ qus 
j sa considere pnclia. 

CAP.TULO VII 
DISPOSICIONES CÍNBRALIÍS 

| Articulo 71. La calificación ca*-
1 diclonai y la definitiva de casa barata 
) será concedida por et Ministerio de} 
; Trebejo, a propuesta díl Inütllüío da 

Reformas Sscl jlej y previo Informa 
f de la Junta local de Casas b trota* 
l correspondiente. 

Articulo 72. El raconsclmlanto 
de los tírrenot y lat b itas f ¡ira al 

rán en el R°g!ameiito.—b) Para \ arrendamiento y vanta da las catas 
ejscntsr por t i cuanto corresponda, f baratas, habrán da íomstarst 11 la 
icgdn ¡os prsceptos antBtlore», res 'aprobación d» la mpucüva Jauta 
pacto B conf ecelón dsl plan de obras i local. 
y Mtmor!; a-ijanta; obra? dedemo- | Articulo 73. L01 Bitatuit-s da 
11:10:1, rsforma, higicnlzición, h i - - ja,Socleiadas coastruíiíoraí, pa* 
blütstíón dn viviendas y dístruc- | qaaéjta* pusdin gozsr da los bata. 
clón de las dcsalojjdas qus pusdan < fíelos de la l»y, h -brái da ser apro» 
contlderarti co no foco» Ai Infac- { hados por o! Instituto da R..'format 
c,ia- { Sociales, previa Informa de 1» co-

La híbliltoctóa da las vlvUnda», g rreipondlente Junta local, 
que será también orálnarlamant» I SI esta* Sicisdalai, ndasüs de 
obllgjclón do lo* Ayuntamiento*, ¡ dedicarse a tes operación*; r ; «tl-
hsbrá ds preceder al dssslojamien
to y destrucción da la* casa* Insa
lubres. 

Articulo 68 El nombramiento de 
Delegado* debsrá recaer an per
sonas profoslonalmente apta* para 
el buen desempeño del «trvlclo, l i 
bremente detigiadas peral Minis
tro del Trábalo y pertenezcan o no 
aCutrpot facultativos de! Ettado. 
El cumplimiento da la comisión sa 
entenderá ajeno, en su cato, a lat 
funcionas propia* dal Cuerpo da que 

Vas a casa* baratas, hicieran 5¡Jira-
clonas de otraclaie, teidrá i qua 
llevar per separado una co^tablli< 
dad especial para todo lo corc^nlao* 
ta a las cata* barata*. 

Las Sodadades cooperativa* qua 
tengan Invertidas más da 50.000 pe
setas en coostmcclone* calificadat 
da baratas, y la* benéficas que hayan 
Invertido más d» 530.000 pwtas 
con este mismo objeto, podrán, pre
via ta oportuna aatorizaclón, emitir 
obligaciones al portador con las <iv 

1 
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